
Banco Central de BOLIVIA
Estado PLURiNACioNAL DE Bolivia

RESOLUClÖN GADM-GALNM6/2018
DECLARAClÖN DESIERTA DE LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE

CONTRATAClÖN DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCION YEMPLEO (POR
SOLICITUD DE PROPUESTAS) 025/2018 "SERVICIO DE MENSAJERIA (COURIER)

PARA EL DESPACHO DE CORRESPONDENCIA EN EL ÄMBITG LOCAL"

VI S TO S:

" El Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, de las Normas Bäsicas del
Sistema de Administraciön de Bienes y Servicios y sus modificaciones.

• El Reglamento Especiflco del Sistema de Administraciön de Bienes y Servicios
(RE-SABS) de| Banco Centrai de Bölivia, aprobado mediante Resoluciön de

, Dlrectorio N® 147/2015 de 18 de agosto de 2015.

• La Resoluciön PRES - GAL N® 12/2015 de 27 de agosto de 2015, de Presidencia.

• El Formulario 2340-005 de Soiicitud de inicio de Proceso de Contrataciön de
Bienes, Servicios Generales, Obres y Consultörias N® de Soiicitud BCB-GADM-
SGDB-DGD-20-2018 de 8 de mayo de 2018, de la Gerencia de Administraciön.

• El Informe Final BCB-GADM-SSG-DCC-iNF-2018-58 de 2 de julio de 2018, de la
Comisiön de Calificaciön del BGB

• La Hoja de Ruta BCB-DGD-HRi-2018-25341 de 26 de junio de 2018; del
Departamento de Gestiön Documental de la Gerencia de Administraciön. '

• El Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2018-115 de 6 de julio de 2018, de la
Gerencia de Asuntos Legales.

CONSIDERANDO:

Que en el inciso c) del paragrafo i del articulo 27 del Decreto Supremo N® 0181, senala
como causal para declarar desierta una convocatoria cuando ninguna propuesta hubiese
cumplido lo especificado en el DBC, determinando en su parögrafo II que en forma previa a
la publicaciön de la siguiente convocatoria, las Unidades Solicitante y Administrativa
analizarän las causas por las que se hubiera declarado desierta la convocatoria, a fin de
ajustar las especificaciones töcnicas o terminos de referencia los plazos de ejecuciön del
contrato, el precio referencial u otros aspectos que permitan viabilizar la contrataciön.

Que, en el paragrafo I del articulo 34 del referido Decreto se establece que el RPA es el
servidor püblico designado por Resoluciön expresa de la MAE, como Responsable del
Proceso de Contrataciön en la modalidad de Apoyo Nacional a la Producciön y Empleo.
Asimismo, en los incisos d) y f) del citado paragrafo se establece que entre las funciones del








